Colegio de Farmacéuticos de Entre Ríos

Texto ordenado de las Leyes 5466 y 6800

CAPITULO I – DEL COLEGIO DE FARMACÉUTICOS

Artículo 1º: Crease el Colegio de Farmacéuticos de Entre Ríos, con el carácter de Persona Jurídica de Derecho Público, que funcionará conforme al régimen instituido  por  la presente Ley.

Artículo 2º: El Colegio estará integrado por todos los Farmacéuticos que a la fecha de promulgación de la presente se encuentren inscriptos en la Secretaría de Estado de Salud Pública de la Provincia y en lo sucesivo, por los que se matriculen ante el Colegio conforme las disposiciones de esta Ley.

Artículo 3º: El Colegio tendrá su asiento y domicilio legal en la ciudad de Paraná y competencia en toda la jurisdicción de la Provincia.

Artículo 4º: El Colegio de Farmacéuticos tiene los siguientes fines, funciones y atribuciones:

a) Gobernar la matrícula de los profesionales universitarios farmacéuticos a partir de la fecha establecida en el Art. 49 de la presente Ley y representarlos profesionalmente ante los Poderes Públicos, Colegios y Asociaciones Farmacéuticas y Entidades de Derecho Público y Privado;

b) Ejercer el poder disciplinario sobre los Colegiados y controlar el cumplimiento de la ética profesional a través de los organismos competentes;

c) Dictar los Reglamentos Internos del Colegio y de cada uno de los órganos directivos que requieran el cumplimiento de los fines y funciones asignadas por la presente, los que serán sometidos a consideración de la Asamblea;

d) Controlar el cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones establecidas por otras leyes, decretos o por el Colegio en ejercicio de sus atribuciones legales, sin perjuicio de las facultades que tienen las autoridades del Ministerio correspondiente, respecto al ejercicio de la profesión farmacéutica;

e) Fijar su presupuesto anual, administrar sus bienes, nombrar y remover sus empleados;

f) Defender los derechos profesionales, velando por el decoro y dignificación profesional y propendiendo a la eliminación del ejercicio ilegal de la profesión;

g) Promover y contestar acciones judiciales y administrativas acerca de todos los asuntos que le conciernen dentro del régimen de esta Ley; pudiendo a tales fines otorgar los mandatos generales o especiales que fueren necesarios;

h) Impulsar el progreso de la ciencia farmacéutica y de la industria químico-farmacéutica mediante reuniones periódicas, conferencias y congresos y estimular por los mismos medios el mejoramiento de la capacidad técnica de los Farmacéuticos; 

i) Organizar y reglamentar un organismo de servicios sociales para los Colegiados con aprobación de la Asamblea;

j) Propiciar la formación de sociedades sean o no cooperativas, por el desarrollo de la actividad fabril y de distribuciones, así como la instalación de laboratorios de investigaciones y preparación de medicamentos;

k) Colaborar en estudios, informes, proyectos, reglamentaciones que requieran los poderes públicos, en materia de legislación farmacéutica y científica en relación con ella;

l) Redactar el Petitorio Farmacéutico que deberá ser sometido a la aprobación de la autoridad de Salud de la Provincia;

m) Afiliarse a la Confederación Farmacéutica y Bioquímica Argentina e instituciones;

n) A pedido de las partes será árbitro de los diferendos suscitados entre los Colegiados;

o) Realizar toda otra función o tarea acorde con los fines del Colegio determinados en esta Ley;

p) Proponer al Poder Ejecutivo la sanción del Código de Ética Profesional;

q) Llevar un padrón actualizado de los Farmacéuticos inscriptos en la matrícula, debiendo comunicar dentro de los treinta (30) días a las autoridades sanitarias las altas y las bajas que se produzcan por cualquier motivo. 

Artículo 5º: El Colegio tiene capacidad legal para comparecer en juicios, para adquirir toda clase de bienes, aceptar donaciones, legados y herencias con beneficio de inventario, subvenciones, enajenar bienes a título oneroso o gratuito, constituir hipotecas, prendas y otros derechos reales, contraer préstamos de dinero con o sin garantías reales o personales y en general realizar todos los actos jurídicos compatibles con los fines de la Institución. Para los actos de enajenación de bienes o de constitución de derechos reales de garantía sobre los mismos es menester la autorización previa de la Asamblea.

CAPITULO II - AUTORIDADES DEL COLEGIO

Artículo 6º: Son órganos del Colegio:

a) La Asamblea.

b) El Consejo Directivo.

c) El Tribunal de Disciplina.

d) Los Círculos Departamentales.

Artículo 7º: El reglamento que dicte la Asamblea, fijará el régimen de funcionamiento de cada uno de los órganos del Colegio.

Artículo 8º: Se declara carga pública las funciones de los miembros de los órganos del Colegio, con exclusión de la Asamblea. Solo podrán excusarse los mayores de 70 años, los que por causa de fuerza mayor, debidamente comprobada, no lo pueden hacer y los que hayan desempeñado cualquiera de dichas funciones, en el período inmediato anterior.

CAPITULO III – DE LAS ASAMBLEAS

Artículo 9º: Anualmente, en la fecha y forma que establezca el reglamento y en lugar que fije el Consejo Directivo se reunirá la Asamblea Ordinaria, para considerar la Memoria y Balance del Ejercicio Anual y los asuntos incluidos en el Orden del Día. El año que corresponda renovar el Consejo Directivo y el Tribunal de Disciplina, se incluirá en el Orden del Día de la correspondiente convocatoria.

Artículo 10º: Deberá convocarse a Asamblea Extraordinaria cuando así lo resuelva el Consejo Directivo o cuando a éste lo soliciten tres Círculos Departamentales, o una décima parte de los Colegiados, indicando en el requerimiento los temas de dichas convocatoria, fijándose el plazo de 15 días para expedirse; vencido dicho término podrán autoconvocarse.

Artículo 11º: La citación de la Asamblea, Ordinaria o Extraordinaria, se hará por circulares a los socios y por una publicación en un diario que tenga circulación en todo el territorio provincial y otra en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 12º: Para el quórum es menester la presencia de por lo menos la tercera parte de los Colegiados; pero la Asamblea se constituirá válidamente con los presentes cualquiera sea su número, luego de transcurrida una hora después de la fijada en la convocatoria. Las decisiones se adoptarán por simple mayoría votando el Presidente en caso de empate.

Artículo 13º: El voto será personal y obligatorio; para su emisión deberá acreditarse el cumplimiento del Art. 35º de la presente.


El que sin causa justificada o por hallarse en mora en el pago de sus cuotas, no emitiera el voto, sufrirá una multa equivalente al 20% del monto anual de la cuota de afiliación, que aplicará el Tribunal de Disciplina cuyo monto integrará los recursos del Colegio con destino al Organismo de Servicios Sociales y que no podrá ser condonado. La Subsecretaría de Salud Pública requerirá para todo trámite oficial que deban realizar los Farmacéuticos la certificación del Colegio en el sentido de que el interesado se encuentre al día en el pago de sus cuotas de afiliación y aportes adicionales aprobados por Asamblea.

Artículo 14º: El Presidente y el Secretario lo serán de la Asamblea hasta tanto se constituya y designe sus propias autoridades.

CAPITULO IV - DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 15º: El Consejo Directivo estará integrado por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y tres Vocales Titulares, eligiéndose además tres Vocales Suplentes. La elección por la Asambleas se efectuará  con determinación de cargos y p9or pluralidad de votos. En caso empate, se decidirá por sorteo que la Asamblea efectuará de inmediato de realizado el escrutinio.


La oficialización de listas se efectuará con un plazo no menor de 15 días al señalado por la Asamblea.

Artículo 16º: Para ser miembro del Consejo se requiere: hallarse en el ejercicio de la profesión y una antigüedad mínima de tres años en la matrícula en la jurisdicción de la Provincia. Durarán cuatro años en el cargo, renovándose por mitades cada dos años. La primera renovación será de Presidente, Secretario, premier y tercer Vocal Titular. La segunda renovación será de Vicepresidente, Tesorero y Segundo Vocal. Los vocales suplentes tendrán mandato por dos años pudiendo ser reelectos. En caso de renuncia el Consejo dispondrá la forma de reemplazo.

Artículo 17º: El Consejo Directivo ejercerá las facultades del Colegio determinadas en el Artículo 4º, con excepción de las conferidas por esta Ley a los otros órganos del Colegio.

Artículo 18º: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, corresponde la Consejo Directivo:

a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea y del Tribunal de Disciplina.

b) Convocar las Asambleas y formular el Orden del Día.

c) Elaborar la Memoria y Balance del ejercicio anual.

d) Elevar al Tribunal de Disciplina los antecedentes de las faltas o infracciones en que incurran los Colegiados.

e)  Proyectar el reglamento del Colegio y de sus órganos directivos,  del régimen para el organismo de los servicios sociales, así como sus modificaciones, sometiéndolas a la aprobación de la Asamblea.

f) Fijar el monto de la cuota anual a cargo de los Colegiados, de los regímenes para servicios y de las cuotas adicionales, todo ad-referendum de la Asamblea.

g) Proyectar el Código de Ética Profesional, que previa aprobación por la Asamblea será elevado al Poder Ejecutivo para su consideración y aprobación.

Artículo 19º: El Consejo Directivo podrá de oficio intervenir e Círculo Departamentales, cuando a su juicio sea necesario para la elección de sus autoridades o para asegurar el normal funcionamiento de los mismos. Será obligatoria la intervención a requerimiento de la Comisión Directiva del Círculo respectivo o a pedido de la mitad más uno de sus integrantes.

Artículo 20º: El Consejo Directivo deliberará con la mitad más uno de sus miembros adoptará sus resoluciones por simple mayoría de votos. El Presidente sólo tendrá derecho a voto en caso de empate.

Artículo 21º: El Consejo sesionará regularmente en su sede; pero podrá hacerlo también en otro lugar de la Provincia, cuando así lo resuelva.

Artículo 22º: El Presidente del Colegio es el representante legal del mismo, pudiendo actuar ante la justicia por sí o mediante mandatario y en el mismo carácter podrá adoptar las medidas y resoluciones de urgencia, dando cuenta al Consejo Directivo en la primera sesión ulterior.

CAPITULO V – DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA

Artículo 23º: El Tribunal de Disciplina se compondrá de cinco miembros titulares e igual número de suplentes elegidos por la Asamblea. Durarán cuatro años en sus funciones y podrán ser reelectos. Para ser miembros del Tribunal se requiere cinco años de inscripción en la Matrícula y las demás condiciones exigidas para integrar el Consejo Directivo. Los miembros del Consejo Directivo no pueden formar parte del Tribunal.

Artículo 24º: El Tribunal de Disciplina funcionará con la presencia de no menos cuatro de sus miembros. En caso de impedimento de algunos de ellos o de ausencia, serán reemplazados por los suplentes en el orden de elección. En el acto de su constitución,  el Tribunal designará Presidente y Secretario. Los miembros del Tribunal serán recusables por las causales establecidas en la materia por el Código de Procedimiento en lo Civil.

Artículo 25º: El Tribunal ejercerá el poder disciplinario conferido al Colegio y ajustará su cometido a las normas de la presente Ley, del Código de Ética y de las normas reglamentarias que dicte el Consejo Directivo con aprobación de la Asamblea.

CAPITULO VI – DE LOS CIRCULOS DEPARTAMENTALES

Artículo 26º: En cada ciudad cabecera del Departamento de la Provincia, existirá un Círculo Departamental, que ejercerá la representación del Colegio en su jurisdicción territorial y será el órgano intermediario entre los Farmacéuticos de dicha jurisdicción y el Consejo Directivo.

Artículo 27º: El Círculo Departamental actuará por intermedio de una Comisión Directiva, constituida por cinco miembros que serán designados por una Asamblea de los Farmacéuticos de la  jurisdicción convocada a tales efectos. Durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelectos. En el acto de constitución, los miembros designarán un Presidente, un Secretario y un Tesorero, quedando los dos restantes como Vocales.

La convocatoria de la Asamblea electoral se efectuará por la Comisión Directiva en funciones con una anticipación de un mes, por lo menos, al término del mandato debiendo hacerlo la citación a los Colegiados por circulares, sin perjuicio de su publicación en la Prensa local. La primera citación la hará el Consejo Directivo.

Artículo 28º: En los Departamentos en que exista un número menor de cinco Farmacéuticos, su representación será ejercida por un delegado que se elegirá entre ellos, y si no hubiera acuerdo, por el Consejo Directivo del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 29º: El Círculo Departamental, dentro de su jurisdicción territorial, tendrá las siguientes las siguientes funciones:

a) Ejercerá la representación del Colegio.

b) Controlará el cumplimiento d esta Ley, de las reglamentaciones que se dicten y la observancia de las normas del Código de Ética Profesional, debiendo denunciar sus infracciones al Consejo Directivo y no pudiendo aplicar sanciones.

c) Propondrá al Consejo Directivo las medidas que estime conveniente en defensa de los derechos de la profesión y para el mejor cumplimiento de los fines del Colegio.

d) Convocará a la Asamblea para renovación de las autoridades del Círculo, en el término fijado en el artículo 27º.

CAPITULO VII – DEL PODER DISCIPLINARIO

Artículo 30º: El poder disciplinario del Colegio de Farmacéuticos será ejercido por el Tribunal de Disciplina conforme la regulación de esta Ley y con prescindencia de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pudiera corresponder a los Colegiados y de las consiguientes sanciones que en tal concepto pudieran imponerle los jueces o autoridades competentes según el ordenamiento legal vigente. Los Colegiados quedarán sujetos a las sanciones disciplinarias correspondientes en virtud de las siguientes causales:

a) Condena penal por delito doloso o culposo si éste fuera cometido en ejercicio de la profesión;

b) Negligencia reiterada o ineptitud manifiesta u omisiones graves en el cumplimiento de sus deberes profesionales;

c) Violación del régimen de incompatibilidades;

d) Incumpliendo de las normas contenidas en el Código de Ética;

e) Violación o contravención de las disposiciones de la presente Ley o de los reglamentos dictados por el Colegio o sus órganos directivos.

 Artículo 31º: Las sanciones disciplinarias de las que podrán ser pasibles los Colegiados son las siguientes:

a) Advertencia verbal efectuada en forma privada por el Presidente del Colegio o en presencia del Consejo Directivo;

b) Apercibiendo;

c) Multa de hasta Dos Millones de Pesos actualizables en función del índice de precios al consumidor que publica el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos – INDEC-, tomando como base el mes de julio de 1.981 y el mes de julio de 1.981 y el correspondiente al  mes anterior al que se aplique la sanción;

d) Inhabilitación especial para integrar los órganos directivos y disciplinarios del Colegio (5) años;

e) Suspensión en el ejercicio de la profesión por un período de hasta un año;

f) Exclusión de la Matrícula Profesional en virtud de:

1) Haber sido sancionado con dos suspensiones superiores en su total a tres meses y en el período de los cinco años anteriores a la comisión del hecho que se juzga;

2) Condena penal por los delitos previstos en el Art. 30º Inc. a) cuando a juicio del Tribunal de Disciplina revelen una personalidad incompatible con la dignidad profesional o la condena sea a pena de inhabilitación para el ejercicio de la profesión. 

Artículo 32º: La sanción del inciso d) podrá imponerse independientemente o como accesoria de las restantes, según la gravedad de la falta.

Artículo 33º: El trámite disciplinario se promoverá ante el Consejo Directivo por denuncia fundada de un miembro del Círculo respectivo, de una repartición administrativa, de un particular afectado o de oficio por el propio Consejo Directivo. Examinada la denuncia, en todos los casos el Consejo Directivo requerirá la explicación al imputado y resolverá si hay lugar o no a causa disciplinaria. Si hay lugar la resolución expresará el motivo y se pasarán las actuaciones al Tribunal de Disciplina el cual dará conocimiento de las mismas al imputado, emplazándolo para que presente pruebas y alegue su defensa dentro de los quince días de notificado. Producidas éstas resolverá la causa dentro de los diez días, comunicando su decisión al Consejo Directivo para su conocimiento y ejecución, quien a su vez lo comunicará al afectado por telegrama colacionado.

Las resoluciones del Tribunal de Disciplina deberán ser siempre fundadas siendo apelables ante el Excelentísimo Superior Tribunal de Justicia en los casos que las mismas apliquen las sanciones previstas en los incisos c), e) y f) del Art. 31º y conforme al procedimiento que establece la Ley Nacional Nº19740, en los supuestos que imponga como principal o accesoria la sanción prevista en Inc. d) del citado artículo 31º.

CAPITULO VIII – DE LOS RECURSOS DEL COLEGIO

Artículo 34º: El Colegio tendrá los siguientes recursos:

a) Cuota anual de los Colegiados que fije el Consejo Directivo.

b) Aporte Adicional que fije la Asamblea para el sostenimiento de regímenes de previsión social o para fines análogos.

c) Multas impuestas a los Colegiados.

d) Legados, donaciones o subsidios a favor del Colegio.

e) Las tasas correspondientes a los servicios prestados a los Colegiados.

Artículo 35º: Es obligación de los Colegiados el pago de la cuota anual fijada por el Consejo Directivo de los aportes establecidos por la Asamblea para regímenes de previsión social o fines análogos y la mora o el incumplimiento en que incurren aquellos, configurará una infracción susceptible de dar lugar al ejercicio del poder Disciplinario.

Artículo 36º: El Consejo Directivo podrá exigir por vía del juicio de apremio el cobro de cualquier prestación económica a cargo de los Colegiados sea la cuota anual, aportes establecidos por la Asamblea o multas, sirviendo como título ejecutivo un certificado sobre el monto respectivo, suscripto por el Presidente, el Secretario y el Tesorero del Consejo Directivo.

CAPITULO IX – DE LA MATRICULACION

Artículo 37º: Para el ejercicio de la profesión farmacéutica en la Provincia se requiere estar inscripto en la Matrícula del Colegio de Farmacéuticos creado por la presente Ley.

Artículo 38º: El Farmacéutico que solicite su inscripción e la Matrícula deberá cumplimentar los siguientes recaudos:

1) Presentar solicitud por escrito al Consejo Directivo del Colegio, a la que adjuntará: 

a. Diploma universitario habilitante para  el ejercicio de la profesión farmacéutica;

b. Declaración jurada de que no se encuentra comprendido en las incompatibilidades o inhabilidades vigentes;

c. Denuncia de su domicilio real y eventualmente el domicilio especial constituido a los efectos de su relación con el Colegio.

Artículo 39º: Es incompatible el ejercicio simultáneo de la profesión farmacéutica con el de toda otra profesión del arte de curar, así como toda otra incompatibilidad establecida por Ley, excepto las admisiones expresamente reconocidas por leyes y/o disposiciones.

Artículo 40º: No podrán formar parte del Colegio:


1.- Los profesionales que hubieran sido condenados a pena que lleve como accesoria la inhabilitación absoluta profesional, mientras subsiste la sanción;


2.- Los excluidos de la profesión por Ley o por un fallo de cualquier Tribunal disciplinario de la República.

Artículo 41º: Podrá denegarse la inscripción en la Matrícula del Colegio a juicio de los dos tercios de los miembros del  Consejo Directivo, cuando:


1.- Se invocara contra el profesional una sentencia condenatoria criminal definitiva por delito de los previstos en el Art. 30º Inc. a);


2.- No reúnan los requisitos exigidos por el Art. 38º.

Artículo 42º: El Colegio, por intermedio de las autoridades y en la forma que determina esta Ley, verificará si el peticionante reúne los requisitos exigidos y se expedirá dentro de los veinte días hábiles de presentada la solicitud. Aprobada la inscripción, el Colegio entregará un carnet y un cerificado habilitante y lo comunicará a la autoridad administrativa provincial de mayor jerarquía con competencia en Salud Pública. La falta de resolución del Colegio dentro del mencionado término de treinta días, se tendrá por aceptación. Corresponde al Colegio atender, conservar y depurar la Matrícula de los Profesionales Farmacéuticos, debiendo comunicar al organismo provincial competente cualquier modificación derivada de bajas, suspensiones, exclusiones o renuncias.

Artículo 43º: La decisión denegatoria del pedido de inscripción en la Matrícula, será apelable dentro de los diez días hábiles de notificada, mediante recurso fundado y directo ante el Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, quien inexcusablemente resolverá dentro de los treinta días hábiles, previo informe que deberá requerir al Consejo Directivo del Colegio. 

Artículo 44º: Al aprobarse su Matriculación, el profesional se comprometerá en un acto público ante el Presidente del Colegio ha desempeñar lealmente la profesión y a observar las reglas de ética, a participar activamente en las actividades del Colegio y a mantener los principios de solidaridad social y profesional.

Artículo 45º: Al Farmacéutico en el ejercicio de su profesión debe guardársele respeto y consideración. La violación de esta norma facultará al profesional a efectuar reclamación ante el Superior jerárquico del presunto infractor, la que tramitará sumariamente con intervención del afectado y  del Colegio.

Artículo 46º: Son derechos esenciales de los Farmacéuticos, sin perjuicio de los que surjan de las características propias de la profesión y de otras disposiciones legales vigentes, los siguientes:

a) Realizar los actos propios del ejercicio de la profesión con libertad científica dentro del ordenamiento legal vigente; y

b) Ejercitar todas las acciones derivadas de las facultades que les acuerda su condición de integrantes del Colegio.

Artículo 47º: Son deberes de los Farmacéuticos, sin perjuicio de los establecidos por otras disposiciones legales:

a) Desempeñarse con lealtad, probidad, buena fe, responsabilidad y honestidad científica respecto de terceros y demás profesionales;

b) Guardar el secreto profesional respecto de los hechos que tenga conocimiento como consecuencia de su actividad profesional, con las salvedades establecidas en disposiciones legales vigentes;

c) Denunciar ante el Círculo Departamental y/o el Consejo Directivo, las transgresiones al ejercicio profesional de las que tuviera conocimiento;

d) Cumplir la presente Ley y las disposiciones que en su consecuencia se dicten por los órganos directivos del Colegio;

e) Asistir a las Asambleas y reuniones convocadas por los órganos directivos del Colegio;

f) Dar aviso al Colegio de todo cambio de domicilio, así como del cese o reanudación del ejercicio profesional.

Artículo 48º: Les está prohibido a los Farmacéuticos sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas legales:

a) Procurarse clientela mediante medios incompatibles con la dignidad profesional;

b) Efectuar publicidad que contravenga normas legales vigentes y/o disposiciones del Código de Ética al respecto;

c) Celebrar contratos o realizar actividades que impliquen sociedad o convenio accidental o forma alguna de participación que tengan por objeto la actividad propia de la profesión farmacéutica con personas que carezcan de título habilitante.

Artículo 49º: Los Farmacéuticos registrados en la Secretaría de Salud Pública, a partir de la sanción y promulgación de esta Ley pasarán automáticamente a integrar el Colegio de  Farmacéuticos de Entre Ríos como miembros colegiados. Sin perjuicio de ello, las autoridades del Colegio que se designen tendrán facultad para organizar y reorganizar la matriculación y el Registro Oficial de Farmacéuticos a su cargo sobre la base de los registros que lleva dicha Secretaría, como así también para exigir nueva Matriculación o Rematriculación de los Farmacéuticos que ya ejercieren en la Provincia, pudiendo percibir los derechos que establezcan al efecto. Iguales atribuciones poseerán a los fines de la organización del Padrón de Farmacéuticos.

Ley 6.800

Artículo 11º: Derogase toda otra disposición que se oponga a la presente Ley.

Sancionada y promulgada el 16/9/1981

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos del 18/9/1981

